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OBJETO 
 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LA PROTECCIÓN DE 

LAS PERSONAS, BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y PÉRDIDAS QUE AFECTEN 

LOS INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA, ASI COMO AQUELLOS POR LOS CUALES FUERE O LLEGARE A SER 

RESPONSABLE. 
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CAPITULO I 
 

1. CONDICIONES GENERALES  
  
La presente Invitación pública ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en el Estatuto 
de Contratación de la Universidad del Tolima y su Reglamentación y demás normas aplicables. Así 
mismo, se soporta en el estudio del sector y del mercado y en los estudios previos realizados en 
atención de los requerimientos de la Universidad del Tolima. 
 
Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y 
cumplir con las exigencias previstas para el mismo, para lo cual se recomienda: 
  

1. Examinar rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido de la 
Invitación Pública y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su 
exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne 
los requisitos aquí señalados. 

2. Tener en cuenta el presupuesto total oficial definido por la Entidad y suministrar toda la información 
requerida en el presente documento. 

3. Para poder presentar propuesta para el presente proceso se requiere que la misma sea enviada con 
toda la documentación requerida en la presente invitación al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, 

4. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios al correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, En ningún caso la Universidad del Tolima atenderá 
consultas telefónicas ni personales.  

5. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía distinta al correo antes mencionado 
se tendrá por no recibida.  

6. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el 
cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida un ANEXO MODIFICATORIO, es 
responsabilidad del proponente si llegare a faltar documentación y puede no ser tenida en cuenta 
para participar en el proceso. 

7. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta Serán a cargo del 
proponente. 

 
2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN APLICABLE  

 
La Ley 30 de 1992 en su artículo 93 establece que el régimen de contratación de las universidades 
estatales se regirá por las normas de derecho privado y que sus efectos estarán sujetos a las normas 
civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos.  

 
La Universidad del Tolima, por mandato constitucional tiene condición de ente autónomo, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 69 de la Constitución Política y las normas que regulan el servicio público 
de la educación superior.  

 
En consecuencia, este proceso de selección se rige por lo establecido en el “Estatuto General de 
Contratación de la Universidad” adoptado mediante Acuerdo Superior 050 del 2018; y Resolución 
reglamentaria No. 0139 del 11 de febrero 2019.  
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3. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

La presente invitación se realizará bajo la modalidad de selección de MAYOR Cuantía de 
conformidad con lo establecido en el artículo Decimosegundo, numeral 12.1.1 del Acuerdo Superior 
050 del 2018. “Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima”  
 

4. IDIOMA  
 

La propuesta, sus anexos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos de la presente invitación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser presentados en castellano.  

 
5. RESERVA  

 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las 
ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con 
la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. Reserva que la Universidad del Tolima mantendrá en el Proceso de Contratación frente 
a terceros. En todo caso, La Universidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
servidores o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CAPITULO II 
CONDICIONES DEL CONTRATO  

6. OBJETO 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LA PROTECCIÓN DE LAS 

PERSONAS, BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y PÉRDIDAS QUE AFECTEN LOS INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, ASI COMO AQUELLOS 

POR LOS CUALES FUERE O LLEGARE A SER RESPONSABLE    

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Trescientos días (300) días, contados a partir de las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020. 

8. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El presupuesto oficial para la contratación (según precios del mercado), y demás tributos que se 

causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, es de OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE. ($887.881.425) discriminados así:  

 

GRUPO 1 - SEGUROS GENERALES Son: SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS . ($653.379.504) M/CTE.  

 

GRUPO 2 SEGUROS VIDA Son: DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($234.501.922) M/CTE. 

 

Valor respaldado con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1383 de 30 días del mes de 

marzo del 2020 

 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto deberá contemplar los gastos 

administrativos a que haya lugar para su legalización, pago de impuestos y descuentos a la hora del 

pago.  

9. FORMA DE PAGO 
 

La Universidad una vez efectuada la legalización del contrato y firmada el acta de inicio, pagará de 

la siguiente forma: 

Una vez legalizado el contrato, entregadas las pólizas, con facturas y respectivos soportes indicados 

por el área financiera, la Universidad del Tolima pagará el 100% del total del valor de las pólizas y 

sus adiciones, dentro de los treinta (30) días siguientes, las primas correspondientes.  



 

 

10.  LUGAR DE EJECUCIÓN 

Ibagué – Tolima. Universidad del Tolima Sede Central, Granjas y demás instalaciones en donde se 

desarrolle la actividad. 

 

11. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO  
 
Una vez suscrito y perfeccionado un contrato, el contratista cuenta con cinco (5) días hábiles para 

adelantar el proceso de legalización, que corresponde a la adquisición de pólizas exigidas (cuando 

aplique), pago de estampillas en el porcentaje exigido por la universidad y expedición del registro 

presupuestal documentos que deben ser allegados a la oficina de contratación dentro del plazo 

señalando anteriormente.  

En caso que los documentos de legalización (registro presupuestal, pólizas y estampillas) no sean 

aportados en el término previsto, se procedería la anulación del contrato/aceptación de oferta, 

impidiendo su ejecución, por lo cual los supervisores del contrato deben adelantar el seguimiento 

necesario para promover la legalización del contrato dentro del término.  

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. 050 del 30 de noviembre de 2018 “Por el 

cual se expide el Estatuto General de Contratación de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA y se deroga 

el Acuerdo 043 del 12 de diciembre de 2014” Capítulo IV Celebración y ejecución del contrato. – Art 

Vigésimo quinto. Requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución. Los contratos que 

celebre la Universidad del Tolima deberán constar por escrito y se perfeccionarán con la firma de las 

partes. Una vez suscrito el contrato se efectuará su legalización con la Expedición del Registro 

Presupuestal, aprobación de las garantías y pago de las estampillas a que haya lugar. La legalización 

del contrato se efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del 

mismo 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
1. Colaborar para que el objeto del contrato se cumpla y se ofrezca en las mejores condiciones de 

calidad. 

2. Cumplir con las obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto contractual. 

3. Mantener vigente las condiciones del contrato. 

4. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

5. Cumplir con los aportes de los sistemas generales de seguridad social y aportes parafiscales, en 

los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes. 

6. Mantener las reservas sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto 

del contrato. 



 

 

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

8. Las demás que de por ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno incorporadas al 

mismo. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

 Amparar la protección de las personas, bienes muebles e inmuebles y pérdidas que afecten los 
intereses patrimoniales de propiedad de la Universidad del Tolima en su sede central, sub sedes, 
granjas y demás predios en donde se desarrolle la actividad, incluyendo el seguro de vida de 
sus funcionarios y grupo generales. 

 Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en el pliego 
de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las 
normas legales que los regulen.  

 Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección 
de conformidad con las necesidades de la Entidad.  

 Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, 
en las mismas condiciones contratadas para el seguro.  

 Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones 
que llegaren a tener en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la fecha de la 
expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la 
propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas 
en el Código de Comercio y demás concordantes. 

 Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la Entidad, o sus beneficiarios, en 
los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la 
legislación vigente, sin dilaciones.  

 Coordinar con el Intermediario de Seguros de la Entidad, la entrega dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual 
debe contener la siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, 
fecha de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la 
reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor 
indemnizado y fecha de pago según corresponda.  

 Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones, adiciones y prorrogas.  

 Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.  

 Constituir un amparo provisional, con vigencia a partir de la adjudicación del contrato y por el 
término de duración del contrato, de modo que los bienes e intereses de la Universidad del 
Tolima   no queden en ningún momento sin la debida protección. 

 Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la Entidad en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles.  

 Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la Entidad de conformidad con el artículo 
1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en 
la oferta.  



 

 

 Suministrar un número de teléfono de atención disponible y correo electrónico con el propósito 
de brindar ayuda inmediata a la Entidad, en caso de atención de siniestros. 

 Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que 
se presenten en la ejecución del mismo.  

  No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le 
haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, 
a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte 
de la Entidad.  

 Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la Entidad.  
PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el 

término de dos (2) años.  

 De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento 
a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

 Las demás que surjan del contenido del contrato, de las cláusulas adicionales que se 

incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 

 

13. COBERTURAS DEL RIESGO 
 
Para el seguro de cumplimiento: 

● Garantía de cumplimiento: Equivalente al veinte por ciento (20%) del contrato y con 

vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

CAPITULO III 
                                                          CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura del proceso 13 de abril de 2020  

Publicación de la invitación y estudios previos 13 de abril de 2020 

Observaciones a la invitación Del 13 de abril de 2020 hasta el 15 de abril a  las 
11:59 p.m únicamente en el correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones 16 de abril de 2020 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO 
MAGNÉTICO AL CORREO INDICADO, CON TODA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA PRESENTE 
INVITACIÓN 

20 de abril de 2020, HASTA LAS 3:00 PM, AL 
CORREO ELECTRÓNICO  

 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 
 

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 20 de abril de 2020 

Publicación de informe de evaluación 22 de abril de 2020 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para subsanar 
documentos. 

Hasta el 23 de abril a las 11:59 pm 
Únicamente al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe de 
evaluación 

27 de abril de 2020 

Publicación de informe de evaluación final 27 de abril de 2020 

Recomendación del Comité Evaluador al ordenador del gasto, 
comité de contratación y memorando de adjudicación 

27 de abril de 2020 

 
Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en Colombia establecida por 
el Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: http://horalegal.inm.gov.co/ 
 
Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se tomará como hora límite 
las 23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m. 
 
En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean relevantes, se publicarán los 
cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral del proceso. 
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CAPÍTULO IV 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
 

14. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 

 
14.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el 

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el 

modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. Dicho documento debe 

contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono, número de fax, 

dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las condiciones 

establecidas en la invitación publica a cotizar de mayor cuantía y la aceptación de su contenido, los 

riesgos previsibles y la normatividad aplicable al mismo. 

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente 

que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo 

la gravedad de juramento 

14.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PERSONAS 
JURÍDICAS  
 

Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá comprobar su existencia y representación 

legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio.  

El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, en el 

cual se constate la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de duración del 

contrato su periodo de liquidación y un (1) año más; las facultades de limitación para la celebración 

de contratos, del representante legal y que su objeto social guarde relación con el objeto del 

presente proceso. 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la 

sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de 

Comercio, que ha sido facultado por el órgano social que se requiera, conforme sus estatutos, para 

presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo. 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de 

Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o 

reconocimiento de personería jurídica con fecha no superior a treinta (30) días calendario de 



 

 

antelación a la fecha de cierre. Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado 

al representante legal, el proponente anexará la correspondiente autorización impartida por la junta 

de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para 

presentar la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar 

seleccionado. 

En el evento que, del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la 

remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el 

proponente anexará copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que 

hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización 

específica para participar en este proceso y suscribir el contrato con La Universidad del Tolima. 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, 

deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 

Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente 

citadas. 

La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 

estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre 

del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre. 

  

14.3. PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 

Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar a la propuesta 

el documento de conformación, el cual debe contener: 

1. Indicación en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

2. Reglas básicas que regulan su relación. Los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y las obligaciones derivadas del objeto y de la ejecución del contrato, las 
cuales no podrá modificar sin el consentimiento previo y escrito de la Universidad del 
Tolima 

3. Manifestación de manera clara y expresa, sobre todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y de la ejecución del contrato. Cuando se trate de miembros 
de un consorcio, la responsabilidad es solidaria e ilimitada; tratándose de los miembros 
de una unión temporal, la responsabilidad es solidaria por el cumplimiento total de la 
propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la 
participación (porcentaje o extensión) de cada uno de los miembros de la unión 
temporal. 

4. Duración igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más. 

5. Representante del Consorcio o Unión Temporal quién suscribirá la propuesta y el 
contrato, en caso de resultar adjudicatario. 



 

 

6. Acreditación de la existencia y representación de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal según su naturaleza jurídica, quienes además deben cumplir 
con los demás requisitos indicados en esta invitación. 

7. Suscripción del documento por cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 

8. Con la sola presentación del documento de conformación del consorcio o unión 
temporal, se entenderá aceptado por cada uno de sus integrantes, el compromiso de no 
ceder, a ningún título, su participación o la posición negocial en el consorcio o unión 
temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

9.   Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con 
los requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

 

14.4. CEDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA. 
El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía del Representante 

legal de la persona jurídica. En caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de los miembros 

deberá presentar este documento. 

14.5. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
 

En ausencia del representante legal de la entidad, deberá existir poder con nota de presentación 

personal del representante legal, para que un delegado que presente propuesta y actué en todo o 

en parte del proceso, para este caso la persona apoderada deberá anexar la copia de su 

documento de identidad. 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 

documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado 

para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 

 

14.6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 

El proponente deberá entregar debidamente diligenciado y firmado por el representante  legal, para 

el caso de proponentes asociativos estará firmada por el representante, debidamente facultado en 

los términos de la ley, en las condiciones de la presente invitación, el documento modelo de 

manifestación del proponente sobre inhabilidades e incompatibilidades que se encuentra en el Anexo 

No. 4  " DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES", en este documenta 

el proponente manifestará baja la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la constitución 

Política, en la ley, en el Estatuto General de Contratación de  la Universidad del Tolima. Acuerdo del 

Consejo Superior N. 050 del 2018 y Resolución reglamentaria.   



 

 

 

En el caso de los consorcios o uniones temporales. la manifestación bajo la gravedad del juramento 

de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las 

prohibiciones establecidas en la Constitución Política, en la ley, en el Estatuto General de 

Contratación de la Universidad del Tolima Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del 2018 y 

Resolución reglamentaria, se hará en el Anexo No. 7  y será suscrito por cada uno de los 

representantes de los miembros que integran el consorcio o la unión temporal de manera 

independiente. 

14.7. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
 

El proponente deberá entregar debidamente diligenciado y firmado EL ANEXO No. 5 y 6     Mediante 

el cual certifica estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del 

proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de las obligaciones asumidas por 

concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para lo cual 

deberá aportar certificación suscrita por la persona natural, o por el revisor fiscal o representante 

legal de la persona jurídica, según sea el caso. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo 

señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las demás normas complementarias y 

modificatorias. 

En caso de ser aportada certificación del revisor fiscal deberá allegar copia de la tarjeta profesional 

de contador y certificado de antecedentes vigente expedido por la junta central de contadores. 

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe 

allegar este documento. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se 

encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán 

acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el 

revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural, según sea el caso.  

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 

suministran los proponentes. 

14.8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado. 

En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá presentar este 

documento. 



 

 

 

14.9. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 7 en el 

cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si 

hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 

actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato si el 

incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales 

14.10. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

 

El proponente deberá presentar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, de la persona jurídica y del representante legal, con fecha no 

mayor a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre. 

El proponente, representante legal y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no 

deberán tener antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar 

el proceso. 

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes.  

 

14.11. ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 

 

El proponente deberá presentar certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 

General de la Nación, de la persona jurídica y del representante legal, con fecha no mayor a treinta 

(30) días calendario de antelación a la fecha de cierre. 

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes. 

              

 

 

 



 

 

 

14.12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES OTORGADO POR LA POLICÍA 
NACIONAL Y CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL.  

 

Deberá presentar antecedentes judiciales del representante legal de la persona jurídica, y certificado 

(pantallazo) de no vinculación al sistema de medidas correctivas de la policía nacional, con fecha no 

mayor a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre. 

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes.  

14.13. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial y valido por 90 días 

contados a partir de la fecha de entrega de la propuesta, según cronograma, en total cumplimiento 

de la siguiente información: 

a. Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7). 
b. Afianzado: El oferente. 

Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el texto de la póliza 

se deberán describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el porcentaje de 

participación. El tomador debe ser el consorcio o unión temporal.  

c. Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial del grupo o 
grupos en los cuales participa. 

d. Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta. En 
todo caso, su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los 
riesgos propios de la etapa contractual. 
 

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en el evento que: 

1. Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

2. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el 
término señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales. 
 

Nota 1: En caso de que haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá ampliar la 

póliza 



 

 

Nota 2: Se deberá constituir póliza de seriedad de la propuesta indicando los grupos y valores a los 

cuales se está presentando, por lo cual, la póliza debe cubrir la totalidad del presupuesto asignado 

para cada uno. 

14.14. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 

Los proponentes, como personas jurídicas deberán aportar el Registro Único de Proponentes 

expedido por la Cámara de Comercio. La inscripción en el RUP deberá estar vigente y en firme al 

momento de la terminación del plazo para subsanar de acuerdo a lo estipulado en el cronograma y 

actualizado con información a 31 de diciembre de 2018 o 31 de diciembre de 2019.  

  
15. REQUISITOS FINANCIEROS 
 

15.1. ESTADOS FINANCIEROS 

El proponente debe presentar estados financieros a 31 de diciembre de 2018 o 31 de diciembre de 

2019 y registrados en el Registro Único de Proponentes. 

 
15.2.1. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

15.2.1.1, ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo Corriente/ Pasivo Corriente, el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo, A mayor 

índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 

corto plazo. 

El índice de liquidez debe ser igual o mayor a 1,3. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomara el promedio como resultado de la sumatoria 

de los índices de cada uno de los integrantes dividido el número de integrantes, conforme a su 

porcentaje de participación  

Se considerará HÁBIL el proponente que presente una LIQUIDEZ igual o mayor a 1,3. 

15.2.1.2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Pasivo Total- Reserva Técnicas / Activo Total, el cual 

determina el  grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del 

proponente. A mayor nivel de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 

cumplir con sus pasivos.  

 

El nivel de Endeudamiento  debe ser igual o menor a 0.60. 



 

 

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio como resultado de la sumatoria 

de los índices de cada uno de los integrantes dividido el número de integrantes, conforme a su 

porcentaje de participación. 

Se considerará HÁBIL el proponente que presente un ENDEUDAMIENTO Igual o menor a 0.60. 

 

16. REQUISITOS TÉCNICOS 
 

16.2. CERTIFICADO DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
 

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anterior a la fecha de cierre de la presente invitación, donde 

consten los ramos autorizados para comercializar en Colombia. 

 

En caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este 

documento. 

 
16.3. EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente singular o plural, deberá acreditar como mínimo experiencia general igual o mayor a 

cinco (5) años contados a partir de la constitución de la empresa, la cual se verificará en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Para el caso de 

Consorcios o Uniones Temporales cada uno de los conformantes del mismo, deben cumplir este 

requisito. 

16.4. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
La experiencia se acreditará a través de cinco (5) certificaciones o copias de los contratos, similares 

al objeto de la presente invitación, expedidas o suscritos por clientes públicos o privados las cuales 

deben contener como mínimo cuatro de los ramos a contratar por parte de la Universidad y cuya 

vigencia este comprendida dentro de los últimos cinco (5) años, contados a partir de la fecha del 

cierre del presente proceso y que la sumatoria de las certificaciones aportadas acrediten una 

cuantía no inferior al 100% del presupuesto oficial. Los cuales deben estar reportados en el RUP, 

y clasificado como referencia en el Código UNSPSC 841315 y 841316. 

Para vida solo acepta experiencia en vida grupo, no incluye vida grupo deudores. 

La Universidad del Tolima verificará, con la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP), que el o los contratos ejecutados se encuentren identificados con cualquiera de 

los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios, a nivel de clase, así: 



 

 
Código 

Segmento 

Nombre Segmento Código 

Familia 

Nombre 

Familia 

Código 

Clase 

Nombre Clase 

84 
Servicios Financieros y de 

seguros. 
8413 

Servicios de 

seguros y 

pensiones. 

841315 

Servicios de seguros para 

estructuras y propiedad y 

posesiones. 

841316 Seguros de vida, salud y accidentes 

En el RUP, se verificará que el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal no 

cuenten con multas o sanciones que lo inhabiliten para participar en el proceso. 

El valor de la sumatoria de los contratos deberá corresponder a un total igual o superior a mil doce 

(1.012) SMMLV del año 2020.  

 

16.5. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COMPAÑÍA  
 

Los   Proponentes deberán incluir información general de la compañía, con organigrama general 

para demostrar la estructura que atenderá los requerimientos de la Universidad del Tolima. 

 

16.6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS PARA RECLAMACIONES 
 

Los   Proponentes deberán incluir la relación de documentos necesarios para presentar las 

reclamaciones para cada uno de los ramos ofertados. 

Se debe indicar en forma completa cómo atenderán los reclamos, señalando el plazo máximo y el 
requisito para el pago de las indemnizaciones sobre la base de reposición del bien, contado a partir 
de la fecha de la reclamación. 
 
16.7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS QUE DEBEN PRESENTAR 

LOS PROPONENTES.  
 
Los   Proponentes deberán cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el anexo No. 11.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CAPÍTULO V 
 

EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
 
La Universidad efectuará la verificación de los documentos jurídicos, financieros y técnicos de las 

propuestas. Solamente las propuestas habilitadas de manera jurídica, financiera y técnica, serán 

tenidas en cuenta para la evaluación de los criterios de ponderación.  

 

La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar de manera integral, la autenticidad, 

exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las 

personas, empresas y/o entidades respectivas de donde provenga la información. 

 

 
CAPÍTULO VII 

 
17. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y CRITERIO DE PONDERACIÓN 

 
Serán objeto de evaluación y habilitadas únicamente las propuestas que cumplan a entera 

satisfacción los requisitos de la presente invitación y que hayan obtenido un resultado de "CUMPLE" 

en todos los item, documentos y requisitos de las siguientes evaluaciones: 

1. Evaluación Jurídica. 
2. Evaluación Financiera. 
3. Evaluación Técnica. 

 

1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
Las propuestas serán calificadas teniendo en cuenta el siguiente factor de evaluación, sobre una asignación máxima total de 1.000 

puntos. El proponente ganador es el que obtenga la mayor puntuación. 

 

FACTOR PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TÉCNICO  400 

- Amparos Obligatorios EXCLUYENTE  

(no tiene puntaje) 

 

- Clausulas adicionales o complementarios 250  

- Atención Trámite y Pago de Siniestros 50  

  -Cláusulas de Garantía 100  

ECONÓMICO  600 



 

 
 - Costo del seguro 100  

 - Deducibles 450  

PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 50  

TOTALES 1000 1000 

 
Selección Final: Se escogerá aquella propuesta que presente mayor calificación final.  La cual será el producto de la suma de las 

calificaciones dadas a los factores y presentadas en el cuadro de ponderación final, anexo D. 

Para el grupo 1 se otorgará un puntaje adicional de 10 puntos para las compañías que también presenten propuesta para el grupo 2 

a través de su filial compañía de seguros de vida. 

Para el grupo 2 se otorgará un puntaje adicional de 10 puntos para las compañías que también presenten propuesta para el grupo 1 

a través de su filial compañía de seguros generales. 

1.1.  AMPAROS OBLIGATORIOS.  (EXCLUYENTE) 
 

Los amparos y coberturas (Salvos las cláusulas adicionales) son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto, 

no tienen puntaje.  

Si la propuesta omite o condiciona una o varias de las condiciones (amparos y coberturas) el ramo será calificado como NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE Y SERA RECHAZADO EN SU TOTALIDAD EL RAMO. 

NOTA 1: Ver condiciones técnicas y especificaciones. (Anexo: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS QUE 

DEBEN PRESENTAR LOS PROPONENTES). 

1.2. CLÁUSULAS ADICIONALES O COMPLEMENTARIAS. (250 puntos) 
 

Para presentar la oferta, el proponente deberá presentar la información de las cláusulas adicionales (impresas y en medio magnéticas) 

en los formatos suministrados con el pliego de condiciones y relacionados en las condiciones técnicas y especificaciones. 

A la Propuesta que contemple las cláusulas adicionales (complementarias) que se detallan en las CONDICIONES TÉCNICAS se 

otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas cuando las presente bajo los mismos términos.  Al proponente que las 

ofrezca modificando su texto, se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos. 

Las cláusulas complementarias, para las cuales se contemplen sublimite en tiempo y valor, se calificarán con la asignación del máximo 

puntaje para la propuesta que ofrezca el sublimite en tiempo y valor, a los demás proponentes se calificará en forma proporcionalmente 

con relación al sublimite en tiempo y valor al mayor ofrecido. 

El puntaje obtenido será ponderado con base en el anexo D (Ponderación Final). 

NOTA: Ver condiciones técnicas y especificaciones según anexo. 

1.3. ATENCIÓN, TRÁMITE Y PAGO DE SINIESTROS. (50 puntos)  
 

1.3.1. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (40 PUNTOS) 
 

Se calificará con 40 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros. A los demás 

proponentes se les calificará en forma proporcional descendente. 

 



 

 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc., serán tenidos como dos 

documentos en fotocopia simple. 

La no presentación de la totalidad de la información requerida en el anexo E dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación 

de siniestros del respectivo ramo. 

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se relacionan en el 

formato o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el 

trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en 

la calificación de siniestros del respectivo ramo. 

La información requerida se deberá presentar para cada uno de los ramos contemplados en el pliego. 

Cuando los documentos requeridos para el pago de siniestros varíen de acuerdo al amparo afectado, el proponente deberá presentar 

la información para cada uno de los amparos. 

1.3.2. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS. (10 PUNTOS) 
 

Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago de siniestros de acuerdo con la 

siguiente tabla:  

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HÁBILES 5 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HÁBILES 2 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

  

 
1.4. CLAUSULAS DE GARANTÍA.  (100 puntos) 

 
El proponente deberá indicar en el formato respectivo, las cláusulas de garantía exigidas. Se otorgarán 100 puntos al proponente que 
exija el menor número de cláusulas de garantía y a los demás de manera proporcional. Las únicas cláusulas de garantía aplicables a 
cada seguro serán las que se relacionen en el formato dispuesto para cada ramo. Por lo tanto expresiones como “las indicadas en las 
condiciones generales del seguro” o “aquellas otras que se relacionen en la póliza” no son de recibo, pues es deber del proponente 
relacionar expresamente las únicas cláusulas de garantía que aplicará para cada seguro. 
 
Cuando en la propuesta de condiciones particulares no se indique ninguna garantía se tomará como que no se aplica ninguna garantía 
y se otorgará los 100 puntos. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, no se evaluará el ramo respectivo. 
 

1.5. COSTO DEL SEGURO. (100 PUNTOS) 
 

A la propuesta que contemple, por cada ramo, las tasas y/o primas más favorables (la menor de las dos) para la entidad se le asignará, 
la máxima calificación establecida para este aspecto, es decir, 100 puntos y las demás se calificarán en forma inversamente 
proporcional. El puntaje obtenido será ponderado según el anexo B (propuesta económica). 
 
 
 



 

 
1.6. PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (50 PUNTOS) 

 

El proponente debe indicar los servicios que ofrece prestar a la Entidad, tales como: Estudios específicos sobre prevención de riesgos, 

capacitación sobre aspectos técnicos de las pólizas de seguro, manejo de siniestros y anticipos en casos de siniestro y cualquier otro 

servicio que el proponente considere de beneficio para la Entidad. 

Se debe anexar propuesta de servicios con su descripción y cronograma para llevar a cabo las actividades. 

1.7. DEDUCIBLES. (450 PUNTOS) 
 

Se calificará con máximo 450 puntos cada uno de los deducibles ofertados, con base en la tabla que se establece en este pliego de 
condiciones para cada deducible y luego se obtendrá el promedio de la puntuación sumando el puntaje obtenido en cada uno de los 
deducibles del ramo y dividiendo el resultado entre el número de deducibles. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza al 100% a 

partir de cualquier valor de pérdida. 

Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado, del día en que se cierre 

la SELECCIÓN ABREVIADA.  

1.7.1. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  
 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

DEDUCIBLE ACTUAL: 2% del valor de la pérdida sin mínimo  

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 



 

 
Nota: Para deducibles que se oferten sobre el valor asegurado y/o asegurable se calificara con la mitad del puntaje de las 

tablas de calificación establecida para los deducibles sobre el valor de la pérdida. 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE.  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% del valor de la pérdida  sin mínimo 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 



 

 
 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

C. HURTO CALIFICADO PARA CUALQUIER BIEN  

DEDUCIBLE ACTUAL:  3% del valor de la perdida mínimo 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

D. HURTO SIMPLE PARA CUALQUIER BIEN  

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% del valor de la perdida mínimo 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

E. DAÑO INTERNO EN EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

F. ROTURA DE MAQUINARIA 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3%  DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

G. DEMÁS EVENTOS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

H. OBRAS CIVILES TERMINADAS 

DEDUCIBLE UNICO:  2% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

I. ROTURA DE VIDRIOS 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 

 

J. BICICLETAS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 



 

 
PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.2. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES.  
 

A. PARA PÉRDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO. 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 

 



 

 
 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. PARA CAJAS MENORES. 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 



 

 
PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES (SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 

 

C. DEMÁS EVENTOS. 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.3. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
 

A. PARQUEADEROS. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 



 

 
 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. GASTOS MÉDICOS. 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 

 

C. DEMÁS AMPAROS 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 



 

 
 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 
1.7.4. SEGURO DE VIDA GRUPO  

 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de vida grupo obtendrá 

cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

 
 



 

 
1.7.5. SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - SOAT 

 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de daños corporales 

causados a las personas en accidentes de tránsito – SOAT obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

 
1.7.6. SEGURO DE CASCO BARCO 

 

A. DAÑOS MATERIALES 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 1% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

  Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 



 

 
Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

C. DEMÁS AMPAROS 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 1% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 



 

 
Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.7. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de Responsabilidad Civil 

Servidores Públicos obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

1.7.8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL - PASAJEROS 
Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de Responsabilidad Civil 

Pasajeros obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

1.7.9. SEGURO DE AUTOMÓVILES 
Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de Automóviles obtendrá 

cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

1.7.10. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DOCENTES, ESTUDIANTES, PRACTICANTES 
 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 



 

 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.11. SEGURO DE RIESGO CIBERNÉTICO 
 

DEDUCIBLE ACTUAL:  10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 
VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.12. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 

DEDUCIBLE ACTUAL:  $50.000.000 para cada perdida 

 

VALOR MÍNIMO  PUNTOS 

$--0--- a $40.000.000 200 

Superior a $40.000.000 a $50.000.000 150 

Superior a $50.000.000 a $60.000.000 -50 

Superior a $60.000.000 a $70.000.000 -100 

Superior a $70.000.000 a $90.000.000 -150 

Superior a $90.000.000 No se evalúa el ramo 

 

1.7.13. SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA  
 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 



 

 
Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACC o P, TERRORISMO Y SABOTAJE.  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  



 

 
0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

D. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 1 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 



 

 
PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV 100 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV 50 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV 10 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 

D. DEMAS EVENTOS  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV 

 



 

 
 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU 

EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV 100 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV 50 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV 10 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 

 

1.7.14. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS Y HOSPITALES PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

 



 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: N/A 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 3% 200 

Superior a 3% y hasta 5% 150 

Superior a 5% y hasta 7% 100 

Superior a 8% y hasta 10% -20 

Superior a 10% y hasta 12% -30 

Superior a 12% y hasta 14% -40 

Superior a 14% y hasta 16% -50 

Superior a 16% y hasta 18% -60 

Superior a 18% y hasta 20% -80 

Superior a 20%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO  PUNTOS 

$--0--- a $4.000.000 200 

Superior a $4.000.000 a $5.000.000 150 

Superior a $5.000.000 a $6.000.000 -50 

Superior a $6.000.000 a $7.000.000 -100 

Superior a $7.000.000 a $9.000.000 -150 

Superior a $9.000.000 No se evalúa el ramo 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO VI 
CAUSALES DE INADMISIÓN Y RECHAZO 

 
18. DECLARATORIA DE DESIERTO 

La Universidad del Tolima, declarará desierto el presente proceso bajo los siguientes términos: 

 Cuando no se presenten propuestas al proceso. 

 Cuando se presenten causas que impida la selección objetiva. 

 Cuando entre las propuestas presentadas ninguna cumpla con las condiciones de la 

presente invitación. 

 Cuando el Comité de Contratación no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 

por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 

 
 

19. CAUSALES DE INADMISIÓN 
 

 Cuando NO se suscriba y no este diligenciada de manera correcta la carta de presentación 
de la propuesta por el Representante legal de la sociedad o cuando ésta no vaya dirigida a 
la Universidad del Tolima. (Anexo No. 1) 

 Cuando se anexen documentos contradictorios o que presenten alguna dificultad y no 
permitan la evaluación de los requisitos de participación por parte de los comités.  

 Cuando No se suscriban o firmen o estén correctamente diligenciados uno o documentos 
requeridos, siempre y cuando no sean documentos susceptibles de asignación de puntos. 

 Cuando la garantía de seriedad de la propuesta, se presente sin los términos, condiciones 
y valores establecidos en la presente invitación.  

 
NOTA: Cuando el proponente resulte incurso en alguna o algunas de las anteriores causales la 
Universidad dispondrá del plazo para la debida corrección. 
 

20. CAUSALES DE RECHAZO 
 

1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o conflicto de intereses para contratar, según lo establecido en la Constitución o en la Ley o en el 

Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima Acuerdo del Consejo Superior N. 050 

de 2018 y la Resolución reglamentaria N.139 de 2019.  

2. Cuando el proponente presente una oferta parcial.  

3. Cuando el valor de la propuesta sea presentado en una moneda diferente al peso colombiano.  

4. Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en los documentos técnicos de la propuesta y 

sus anexos.  



 

 

5. Cuando el proponente se encuentre incluido en el último boletín de responsables fiscales, que, al 

momento de realizar la evaluación de las propuestas por parte de la Universidad, haya publicado la 

Contraloría General de la República, en los términos del Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y demás 

disposiciones legales pertinentes sobre la materia.  

6. Cuando se evidencie alteración, modificación o falsificación de uno o más documentos adjuntos 

por el proponente. 

7. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de alguna 

manera no corresponda con la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes 

a que haya lugar.  

8. Cuando el proponente, representante legal o alguno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal tengan antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan celebrar contratos o 

presentar ofertas.  

9. Cuando al finalizar el periodo establecido para subsanar documentos, el proponente obtenga en 

alguno de los ítems o requisitos establecidos en la evaluación jurídica, evaluación financiera o 

evaluación técnica un resultado de “NO CUMPLE”.  

10. Cuando se presenten dos (2) o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o 

con nombres diferentes, o por personas diferentes pertenecientes a la misma sociedad (en Consorcio 

o Unión Temporal).  

11. Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 

Universidad o a los demás participantes.  

12. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando la 

propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la propuesta principal. b) 

Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta. c). Cuando la propuesta 

económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no permita su verificación aritmética. 

d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido supere el presupuesto 

oficial del proceso, o el establecido para el grupo o grupos en que participe, cuando ello aplique. e) 

Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se indique ningún número, o se 

adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial de la invitación.  

13. Cuando no se corrija la propuesta dentro del plazo ante alguna o algunas causales de inadmisión.  

14. Cuando al realizar la verificación del RUP, el proponente no registre contratos ejecutados 

identificados con los Códigos UNSPSC detallados “REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES”.  

15. Cuando no se subsanen los requerimientos efectuados por la Universidad del Tolima en los 

términos y fechas establecidas en la presente  



 

 

16. Cuando la propuesta sea remitida a un correo diferente al indicado en la invitación.  

17. Cuando se adjunten documentos con datos o información tergiversada, que induzcan a error a 

la Universidad.  

18. Cuando se presente confabulación o intento de la misma por parte del oferente, que a juicio de 

la Universidad pueda contravenir los principios de selección objetiva y transparencia  

19. Cuando el proponente con base en los documentos remitidos no cumpla con uno o más de los 

indicadores financieros establecidos en la Evaluación Financiera.  

20. Cuando el proponente haya sido evaluado como regular o malo en contratos anteriores 

celebrados con la Universidad del Tolima. 

21. La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la comparación de las 

ofertas, es decir, para la aplicación de los criterios de ponderación de las mismas.  

22. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 

proponente, se considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica 

pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar 

favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente.  

23. Cuando la oferta no cumpla con la totalidad de los requerimientos técnicos requerimientos 

funcionales o condiciones solicitadas en la invitación   

24. Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la oferta.  

25. Cuando se verifique que la propuesta no corresponde con lo requerido en la presente invitación.  

26. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de activos o 

financiación a grupos armados o de terrorismo.  

27. Cuando el proponente condicione la oferta.  

28. La presentación de ofertas parciales frente al objeto del proceso u obligaciones del contratista.  

29. Cuando el proponente entregué la propuesta después de la fecha y hora limité de recepción en 

el lugar mencionado en la presente invitación.  

30. Cuando el proponente entregué la propuesta en un lugar diferente al señalado en la presente 

invitación.  

31. Los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación y normatividad vigente.  

32. cuando la propuesta no cumpla con lo solicitado en el capítulo VII  



 

 

33. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta 

señalada para el cierre del proceso o la presente en sitio diferente al destinado en el cronograma del 

presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

  

Ciudad y Fecha: ___________________________________  

Señores UNIVERSIDAD DEL TOLIMA Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima  

  

Nosotros los suscritos, ________________ _____________________ de acuerdo con lo establecido 

en la invitación, presentamos la siguiente propuesta para el ____________________ 

______________________________________________________ para la Universidad del Tolima.  

Declaramos así mismo:  

1.Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes de 

esta carta.  

2.Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato probable que de ella se derive.  

3.Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los Términos 

de Referencia del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.  

4.Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días _________, 

contados a partir de la fecha del acta de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del 

contrato, la aprobación de su garantía y   demás requisitos de orden contractual.  

5.Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

establecidas en las normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en ninguno de los 

eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se recuerda al proponente que, si está incurso 

en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección 

de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta).  

6.Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos, directamente o a través de sus empleados, 

contratistas o tercero.  

7.Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación.  

8.Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 

información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  



 

 

9.Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su 

garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados 

para ello.  

10.Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

11.Que la presente propuesta consta de __________ (___) folios debidamente numerados.  

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento:  

Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad oficial dentro de 

los últimos _____ (_) años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas.  

Atentamente,  

Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ Nit  

__________________________________________________________ Nombre del 

Representante Legal: _________________________________ C.C. No. 

______________________ de _____________________________ Dirección Comercial del 

Proponente  ________________________________ Teléfonos ___________________________  

Fax  _____________________ Ciudad   

______________________________________________________ E-mail   _________________ 

FIRMA: ________________________NOMBRE DE QUIEN FIRMA:  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



 

 
ANEXO NO. 2 

CONFORMACIÓN CONSORCIO 

Apreciados Señores: 

Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de 

____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido 

asociarnos en CONSORCIO denominado _______________________para participar en el presente llamado 

a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 

A.- La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año 

más. 

B.- El consorcio está integrado así:  

NOMBRE DEL  

ASOCIADO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

DEFINICION DE LOS  

ASOCIADOS DEL CONSORCIO 

  ASOCIADO 1 

  ASOCIADO 2 

C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 

D.- El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía No __________ 

de ____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir 

favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al 

respecto, con amplias y suficientes facultades. 

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente 

asociativo. 

En constancia se firma en ____________ a los ___ días del mes de ______ de 2020. 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
C.C. No. C.C. No. 
  

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO 
C.C. No: 
 

 

 

 



 

 
ANEXO NO. 3 

CONFORMACIÓN UNION TEMPORAL 

Apreciados Señores: 

Los representantes _______, ______ y _______, debidamente autorizados para actuar en nombre de ______, 

______  y ______, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en 

UNIÓN TEMPORAL denominada ________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por 

lo tanto manifestamos lo siguiente: 

A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y 

un (1) año más. 

B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con 

los porcentajes de participación que a continuación se indican: 

NOMBRE DEL  

ASOCIADO 

ACTIVIDAD  

A EJECUTAR 

% DE  

PARTICIPACIÓN 

DEFIINCION DE L OS 

ASOCIADOS DE LA 

U.T. 

   ASOCIADO 1 

   ASOCIADO 2 

(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes 

C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. 

D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con cédula de ciudadanía 

No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones 

que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. 

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente 

asociativo. 

En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2020. 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 
C.C. No.  C.C. No. 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL 
                                                    C.C. No. 
 

 

 



 

 

ANEXO No. 4 

DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 

 

Yo_____________________________________, en calidad 

de_______________________(proponente, representante legal, para el caso de personas jurídicas, 

consorcio o unión temporal) identificado con la cédula de ciudadanía No._______________ 

de____________, declaro bajo juramento, que ninguna de las personas que represento se 

encuentran incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con 

la Universidad del Tolima, que se refieren la Constitución Política, Acuerdo 050 de 2018 y su 

reglamentación, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.  

  

Atentamente,  

  

________________________  

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)  

C. C. No ______________________  

  

Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo:  

   

Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la persona que 

sea el representante legal, debidamente autorizado.  

  

  

  

  

  

  

 



 

 

ANEXO NO.5 

PARA PERSONAS JURIDICAS 

CERTIFICACIÓN PAGO PARAFISCALES CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES -ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, yo 

…………………………………. Representante Legal y/o Revisor Fiscal identificado con cedula de 

ciudadanía No. de …………………., identificada con NIT No. ……………., certificó que se ha 

realizado los pagos de a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) correspondientes a las nóminas de los últimos seis (6) meses anteriores a la 

fecha de presentación de la propuesta.   

  

(Deberán presentar la certificación firmada por el revisor fiscal inscrito ante la Cámara de Comercio 

correspondiente.)  

  

Dado en ………………… a los ……………… días del mes de …….. de ………….   

Firma ______________________________   

Nombre ………..   

Calidad en que Actúa ………   

  

Revisor Fiscal   

Nombre ………….   

TP No.   

  

  

  

  

  



 

 

ANEXO NO.6 

PERSONAS NATURALES 

DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

  

 Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 9 de la Ley 828 de 

2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que he efectuado el pago por concepto 

mis aportes y el de mis empleados (esto último en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas 

de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) 

meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el 

presente proceso de selección. (Si Aplica)   

  

Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______   

FIRMA -----------------------------------------------------------   

NOMBRE DE QUIEN DECLARA  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

ANEXO NO.7 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Ibagué ___de _________ de 2020  

  

Señores  

Universidad del Tolima  

Ciudad  

Proceso de Invitación Publica de mayor cuantía No.002 de 2020  

____________________________ [Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 

al pie de mi firma, _______________________ [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 

Proponente], manifiesto que:   

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad del Tolima para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 

de la administración pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Invitación Publica de mayor cuantía 

No.002 de 2020.   

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores 

públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso 

de Invitación Publica de mayor cuantía No.002 de 2020.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Invitación Publica de mayor cuantía No. 006 de 2020 nos 

soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar 

su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los __________ días del mes de ___________ de 2020.  

   

___________________________   

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]   

Nombre: _________________________   

Cargo: ___________________________ Documento de Identidad: _____________________________ 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO NO. 8 

REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

    

NOMBRE DEL RAMO: 

DOCUMENTO REQUERIDO CANTIDAD 

MARCAR CON UNA X 

ORIGINAL, COPIA AL 

CARBON, COPIA 

AUTENTICA, ETC 

FOTOCOPIA SIMPLE 

        

        

        

        

        

        

        

        

TIEMPO OFRECIDO PARA EL PAGO DE SINIESTROS UNA VEZ RECIBIDA LA LIQUIDACIÓN DEBIDAMENTE SUSCRITA: ___ DÍAS HÁBILES 

    

El proponente declara, que los documentos antes relacionados son los únicos que exigirá para la atención, trámite y pago de los siniestros que afecten el ramo arriba 

citado. Así mismo se obliga a realizar el pago de la indemnización en el término aquí señalado. 

    

El proponente declara que en caso de nombrarse una firma ajustadora para la atención y trámite de cualquier siniestro, dicha persona será informada para que los 

documentos antes citados sean los únicos que pueda exigir en su proceso de ajuste. Por lo tanto, cualquier incumplimiento por parte del ajustador en este aspecto 

se entenderá como un incumplimiento por parte del proponente. 

    

 

 

   

__________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

    

NOTA:  Si el proponente no utiliza el presente formato, la propuesta deberá contener toda la información aquí requerida, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje 

en la calificación de siniestros del respectivo ramo.  

    



 

 
ANEXO 9 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

                                                               
Grupo No.1 SEGUROS GENERALES      

        

ITEM RAMO 

VALOR 

ASEGURAR TASA 

PRIMA 

NETA IVA 

PRIMA 

TOTAL 

1 Todo Riesgo Daños Materiales           

2 Automoviles           

3 Casco barco o navegación           

4 Responsabilidad Civil Extracontractual           

5 Responsabilidad Civil Servidores Publicos           

6 Responsabilidad Civil Profesional           

7 Manejo Global Estatal           

8 Responsabilidad Civil Pasajeros           

9 Infideldiad y Riesgos Financieros           

10 Riesgo Cibernetico           

11 Equipo y Maquinaria      

12 Soat      

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA       

 

 

 

 

 

 

      



 

 
 

Grupo No.2 SEGUROS DE VIDA      

        

ITEM RAMO 

VALOR 

ASEGURAR TASA 

PRIMA 

NETA IVA 

PRIMA 

TOTAL 

1 Vida Grupo           

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA       

       

Atentamente, 

  

  ________________________ 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 

C. C. No ______________________ 

   

Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: 

 Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la persona que sea el 

representante legal, debidamente autorizado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO NO. 10 

PONDERACION FINAL 

          

Grupo No.1 SEGUROS GENERALES         

          

          

ITEM RAMO 
Puntaje 

ponderado 

Puntaje 

Total 

Administración de 

riesgos 

ECONOMICO TECNICO 

Costo Deducible Garantía 
Atención 

Siniestros 

Clausula

s 

1 Todo Riesgo Daños Materiales 20 1000 50 100 450 100 50 250 

2 Automóviles 10 1000 50 100 450 100 50 250 

3 Casco barco o navegación 3 1000 50 100 450 100 50 250 

4 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
10 

1000 50 100 450 100 50 250 

5 

Responsabilidad Civil 

Servidores Públicos 

15 

 1000 50 100 450 100 50 250 

6 

Responsabilidad Civil 

Profesional 
10 

1000 50 100 450 100 50 250 

7 Manejo Global Estatal 10 1000 50 100 450 100 50 250 

8 Responsabilidad Civil Pasajeros 3 1000 50 100 450 100 50 250 

9 Riesgo Cibernetico 5 1000 50 100 450 100 50 250 

10 Infidelidad y riesgos financieros 5 1000 50 100 450 100 50 250 

11 Equipo y Maquinaria 5 1000 50 100 450 100 50 250 

12 Soat 4 1000 50 100 450 100 50 250 

Grupo No.2 SEGUROS DE VIDA         

          

ITEM RAMO 
Puntaje 

ponderado 

Puntaje 

Total 

Administración de 

riesgos 

ECONOMICO TECNICO 

Costo Deducible Garantía Atención Sin 
Clausula

s 

1 Vida Grupo  1000 1000  50 100 450 100 50 250 



 

 
 

ANEXO NO. 11 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS QUE DEBEN 

PRESENTAR LOS PROPONENTES 

 

 

VER ARCHIVO EN PDF PUBLICADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO INFORMATIVO 

SINIESTRALIDAD AÑO 2017 – 2020 

SEGUROS GENERALES 

 

ESTADO 
FECHA DE 

OCURRENCIA 
DESCRIPCIÓN AMPARO RESERVA VR PAGADO 

CERRADO 19/06/2017 

Hurto computador portatil HP 240 - 

Facultad de Ciencias de la Educación -  

Adriana Maria Morales Vasco   

Hurto calificado $ 0 $ 2.592.000 

CERRADO 18/12/2017 

Hurto de cinco computadores y un 

apuntador en sala de sistemas - Yuly 

Patricia Jimenez 

Hurto calificado $ 0 $ 9.124.425 

CERRADO 13/03/2017 

Daño en equipo de cómputo por 

fluctuaciones eléctricas   - Dpto de Quimica 

- Luis Fernando Rodriguez H 

Daño interno $ 0 $ 4.549.300 

CERRADO 07/07/2017 

Hurto cámara fotográfica Canon y 

elementos  - Artes Plasticas - Claudia Ortiz 

Prieto 

Hurto calificado $ 0 $ 1.939.655 

CERRADO 25/07/2017 
Hurto equipo dos equipos de cómputo 

portatiles HP 450 CREAD (B/quilla) 
Hurto simple $ 0 $ 2.286.001 

CERRADO 31/07/2017 

Hurto de equipo de cómputo portatil 

TOSHIBA  - Dir programa tecnologia de 

topografia Leonardo Fabio Ortiz – Ordoñez 

Hurto calificado $ 0 $ 4.004.235 

CERRADO 29/09/2017 

VENDAVAL DAÑOS EN INSTALACIONES 

- Daños de instalaciones fisicas; Equipos 

por concepto tecnico  Unidad 

Administrativa Escuela de enfermería 

Daños por Agua $ 0 $ 7.878.456 

CERRADO 29/09/2017 

VENDAVAL DAÑOS EN INSTALACIONES 

- falta pago Equipos por concepto tecnico  

Unidad Administrativa Escuela de 

enfermeria; Los equipos (Se reportan 6 

computadores, 4 impresoras, 4 Videobeam 

y 2 Aire Acondicionado) 

Daños por Agua $ 0 $ 19.142.060 

CERRADO 17/08/2017 
Scaner Workforce ES-400 Facultad 

Ciencias Humanas - Yina Paola Soto 
Hurto simple $ 0 $ 1.093.500 

CERRADO 23/03/2018 
Equipo videobeam - Ciencias economicas 

y Admon- Gustavo Ferro Nuñez 
Hurto simple $ 0 $ 1.462.500 

CERRADO 24/02/2018 
Equipo Cabina de sonido CREAD HUILA  

Sandra Milena Lozano 
Hurto $ 0 $ 451.706 



 

 

CERRADO 05/04/2018 
Equipo Portatil HP de placa 345970 a cargo 

de William Andres Vasquez Cruz 
Hurto calificado $ 0 $ 2.980.800 

CERRADO 12/04/2018 

Hurto balanza Pionner-Facultad Medicina 

Veterinaria y Zootecnia - Profesor Jesus 

Hemberg Duarte Vargas 

Hurto simple $ 0 $ 1.289.379 

CERRADO 09/05/2018 

Hurto seis 5 equipos  en dos areas (CERE 

3 y Facultad de Ing Forestal 2; cafetera) -  

Olga Lucia Lopez y Luis Alfredo Lozano 

Hurto calificado $ 0 $ 20.716.047 

CERRADO 16/04/2018 
Rotura vidrio vehiculo tercero ICM982 - 

Andrés Camilo Medina 
RCE $ 0 $ 538.360 

CERRADO 06/03/2018 

Daños vehiculo tercero BUE038 

funcionario del ICA Alexander Soto 

Patarroyo 

RCE $ 0 $ 630.000 

CERRADO 21/05/2018 

Daño switch sistemas en Financiera y 

contable por luz irregular (bajones) - Daniel 

Ing Esteban Mauricio Lara 

Daño interno $ 0 $ 290.136.069 

CERRADO 10/06/2018 
Hurto portatil  - Control Interno Gestion - 

Dra Ethel Margarita Carvajal 
Hurto calificado $ 0 $ 1.850.719 

CERRADO 02/05/2018 

Hurto Equipo portatil - Audiovisuales - Prof. 

Joan Felipe Aguirre Medina - Centro de 

Idiomas 

Hurto calificado $ 0 $ 1.460.098 

CERRADO 29/01/2018 
Hurto Video Beam  - Facultad de ciencias 

de la Salud Prof. German Ricardo Barrera  
Hurto simple $ 0 $ 1.146.600 

CERRADO 28/08/2018 

Pérdida 3 equipos pórtatiles - Facultad de 

Ciencias de la salud - HUGO ERNESTO 

OVALLE RODRIGUEZ 

Hurto simple $ 0 $ 11.039.079 

CERRADO 05/06/2018 

Daños por BAJA TENSION bloque 26; 

División de Servicios Administrativos - 

CAJA ELECTRICA 

Baja Tensión $ 0 $ 2.753.984 

CERRADO 01/10/2018 

Daños Vendaval - Granja EL GUAMO - Ing 

Edicson Guzman Castillo .  Presenta 

cotizacion en daños de 14 galpones.  Enero 

17/2019 remite mail para pago cuenta 

bancaria BCO BTA (tener en cuenta) 

Fuertes Vientos $ 0 $ 231.666.008 

CERRADO 13/07/2018 

Daños por baja Tensión Impresora 

Multifuncional Ecosys M3550 - Facultad 

ciencias de la salud - Elizabeth Fajardo 

Ramos 

Baja Tensión $ 0 $ 4.724.297 

CERRADO 24/10/2018 Daños e incendio Residencia Estudiantil 

con rotura de vidrios - Bienestar 

Asonada – Incendio $ 0 $ 4.781.111 



 

 
Universitario - Francisco - consecuencia 

protesta  

CERRADO 11/10/2018 

Hurto 2 Video Beam  - Division de Servicios 

Administrativos (salones audiovisuales) - 

Manuel Fernando Delgado DSA 

Hurto simple $ 0 $ 1.664.870 

CERRADO 13/07/2019 

Daño Equipo Microscopio fluorescente 

Nikon YS2-H y Portatil Toshiba - 

Citogenetica,Filogenia y Evolucion - Dra 

Mabel Elena Bohorquez 

Daños por Agua $ 0 $ 15.629.222 

CERRADO 28/11/2018 

Daño Equipos (Computadores, Impresora, 

Resmas blancas suministros y documentos 

internos-convenio)  - IDEAD - Oficina 

tutorial Ibagué - Dr Mauricio Lautero y/o 

Guiomar Machado 

Daños por Agua $ 0 $ 3.745.579 

CERRADO 16/11/2018 
Hurto portatil HP 450  - IDEAD -Docente 

Luz Elena Rodriguez - Placa 342818 
Hurto simple $ 0 $ 2.459.379 

CERRADO 10/01/2019 

Hurto 2 Video proyector - Facultad de 

Ciencias de la Salud - Secretario 

Academico - Hugo Ernesto Ovalle - placas 

339731 y 339735 

Hurto simple $ 0 $ 3.144.860 

CERRADO 25/01/2019 

Hurto portatil HP 450 modelo 2014  - 

Ciencias Economicas y Administrativas - 

Negocios Internacionales - Docente Luis 

Hernando Agredo Roa - Estudiante Paula 

Andrea Oviedo Heredia cc 1.110.566.613 

cod 051400512013 placa 345988 según fra 

HP PROBROOK 440 G1  

Hurto simple $ 0 $ 2.584.942 

CERRADO 09/03/2019 

Afectación Tercero - Equipo portatil Laptop 

HP 14-am071al - Estudiante Juan Carlos 

Gomez y/o Mayra Alejandra Mejia cod. 

110300342017 y/o 110150492017  

RCE – PLO $ 0 $ 1.357.030 

CERRADO 07/02/2019 

Hurto portatil HP 440 G5 modelo 2018 - 

Ingenieria Agronómica - Decana Dra Maria 

Bianney Bermudez - placa 361815 

Hurto simple $ 0 $ 2.974.243 

CERRADO 11/02/2019 

Hurto portatil HP 450 COREi 7RAM 8GB 

modelo 2014 - Ciencias Economicas y 

Administrativas - Programa de Negocios 

Internacional - Dr. Daniel Alberto Ortiz G - 

placa 343981 

Hurto simple $ 0 $ 3.185.942 



 

 

CERRADO 05/02/2019 

Daño congelador Horizontal Electrolux 725I 

modelo 2015 - Lab. De Citogenetica, 

Filogenia y evoluciones (GCFEP) - Bloque 

17 - Dra. Mabel Elena Bohorquez - placa 

350894 

Baja Tensión $ 0 $ 2.085.842 

ABIERTO 12/03/2019 

Hurto Cabinas de sonido 2 y platillos 2 - 

Area centro cultural - Coordinador de Artes 

plásticas - Jamir Eduardo Guiza Beltran - 

Docente responsable Julian Rengifo Angel 

tallerista - placas  356588, 356589, 287914 

y 287915.                                                                             

Cabinas 2017 $ 571.429 c/u                                          

Platillos  2007 $ 138.00 y $ 120.700  

Hurto Simple $ 1.000.000 $ 0 

ABIERTO 04/02/2019 

Disturbios sede Santa Helena, 

Encapuchados daños malla via al 

parqueadero y Residencias Estudiantiles, 

Porton - DSA - Giovanny Urueña - 

Alexander Olaya Operario    LISTADO VR 

DAÑOS  

Motin $ 3.500.000 $ 0 

CERRADO 11/04/2019 

Colapso puente en Granja Armero, CUR 

Riesgo 4 - por quebrada Sto Domingo - 

Admon Granjas - Edigson Guzman. 

Afectación Obras civiles.Permisos con 

Cortolima. 

Fuertes Lluvias $ 0 $ 364.547.823 

CERRADO 03/11/2018 

Hurto portatil ALTEC LANSING 45 HP 450 

CORE i-5.2  3 MB 10GB modelo 2013 - 

Division IDEAD UT - CAT SIBATE - Willian 

Lozano Barrios Director de los CAT - Nancy 

Ofelia Chacon Mora y/o Marinella Villarraga 

- Asistentes Administrativos CAT Sibaté - 

Responsable Jairo Rodriguez Ruiz - Ruben 

Solano Cardoso coordinador del CAT 

Sibaté - placa 339131 

Hurto simple $ 0 $ 2.515.441 

ABIERTO 15/11/2018 

Hurto 2 Video Beam modelo 2013 - IDEAD 

UT Willian Lozano Barrios Director de los 

CAT - Reynaldo Losada Collazos - 

Coordinador del CAT Campoalege (Huila) -

Responsable Jairo Rodriguez Ruiz -  placa 

337994 y 338005 

Hurto simple $ 1.300.000 $ 0 



 

 

ABIERTO 24/04/2019 

Inundacion cuarto PLANTA ELECTRICA 

CUMMINS modelo Feb 2009 fecha entrega 

bloque 33 - DSA Alexander Olaya -  

Daños por Agua $ 7.000.000 $ 0 

ABIERTO 30/04/2019 

Disturbios sede Santa Helena, 

Encapuchados daños malla via al 

parqueadero y Residencias Estudiantiles, - 

DSA - Giovanny Urueña - Alexander Olaya 

Operario - placa T.V. 337141      

Motin $ 2.500.000 $ 0 

CERRADO 06/05/2019 

Hurto portatil HP 440 G5 modelo 2018 - 

Facultad de Ing Agronomica - Dra. Angela 

Piedad Sandoval Aldana - placa 361311 

Hurto simple $ 0 $ 2.552.942 

ABIERTO 18/05/2019 

ROTURA TUBO INUNDACION LAB DE 

VETERINARIA - Dra Luz Clemencia 

Fandiño cel 3156192061- listado equipos   

Daños por Agua $ 100.000.000 $ 0 

CERRADO 01/06/2019 

Daño Establo por Caida Arbol - Granja la 

Reforma  (Armero) - Dr Edigson Guzman - 

Riesgo 5 

Daños por Agua $ 0 $ 24.291.063 

CERRADO 01/06/2019 

Daño Establo por Caida Arbol - Granja la 

Reforma  (Armero) - Dr Edigson Guzman - 

Riesgo 5 REMOCION ESCOMBROS - 

Saldo para que la UT Elimine los 

escombros 

Remoción de 

Escombros  
$ 0 $ 1.231.543 

CERRADO 13/06/2019 

Rotura vidrio de tercero TTY018; 

MARCELINO LOPEZ SANCHEZ C.C. 

19.781.693 conductor camión 

RCE $ 0 $ 160.000 

ABIERTO 27/04/2019 
Daños por inundación (2) Video Beam 

modelo 2011 y 2013 - IDEAD CAT IBAGUE 

Bloque 31 - Guiomar Machado Gonzalez - 

Daños por Agua $ 6.000.000 $ 0 



 

 
Coordinadora del CAT Ibagué -  placa 

315005 y 338015 ext 9472 R. 01 

CERRADO 17/09/2019 

Rotura de vidrio debido a fuertes lluvias y 

tempestad - Sede Centro R. 03 - Alejandra 

Mesa - Of de Investigaciones 

Rotura de vidrio $ 0 $ 1.309.000 

ABIERTO 18/08/2019 

Hurto computador portatil ACER TRAVEL 

modelo 2004 - y celular Nokia - Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia - Angel 

Cespedes Rubio - placa 363123  

Hurto simple $ 3.011.634 $ 0 

CERRADO 14/08/2019 

Rotura puerta de vidrio por funcionario - 

Facultad de ciencias - Dpto de Matematicas 

y Estadistica - Leonardo Duvan Restrepo 

Rotura de vidrio $ 0 $ 500.000 

ABIERTO 21/11/2019 MOTIN  CIERRE UT PARO NACIONAL Motin $ 1.000.000 $ 0 

CERRADO 14/06/2019 

Hurto 1 Video Beam modelo 2017 - 

Audiovisuales Bloque 32 salón 406 - 

Nayibe Cabezas / Jesús María Alvarez - 

Coordinador DSA Nelson Edo Piñeros -  

placa 357558 

Hurto simple $ 0 $ 1.348.127 

ABIERTO 13/09/2019 

Daño Equipos por fuerte Tormente Equipo 

HP, DOS (2) Monitores HP V241 Modelo 

equipos 2014, Video Beam modelo 2015 - 

Granja Armero (Riesgo 1) - Edigson 

Guzman - placas 344282, 344272, 344274, 

347782  

Daño interno $ 7.500.000 $ 0 

ABIERTO 21/08/2019 

Hurto Equipos CAT BARRANQUILLA - 

Videobeam EPSON 382F Modelo 2013, 

Epson H309A Modelo 2010, EPSON Power 

lite98 Modelo 2015, y View SONIC PA503  

Modelo 2017 - CAT BARRANQUILLA - 

Mildred Martinez Castro -placas 338008, 

306493, 347532, 357587 

Hurto simple $ 6.000.000 $ 0 

ABIERTO 30/08/2018 

Hurto Equipo HP 240  Modelo 2010, - 

Porgrama Lengua Castellana - Leonardo 

Monroy Zuluaga -placa 358393, POLIZA 

2018 N. 610284 

Hurto simple $ 2.700.000 $ 0 



 

 

ABIERTO 30/10/2018 

Daño Transformador 1600 KVA 34.5/13.2 

en la UT - DSA - Dr Giovanny Urueña jefe 

DSA - Reparación por Celsia 

Daño interno $ 50.560.051 $ 0 

ABIERTO 16/11/2019 

Horno Secado Muestras Botanicas Modelo 

2018 - Facultad Ing Forestal - Boris 

Villanueva Tamayo  

Daño interno $ 3.000.000 $ 0 

ABIERTO 01/11/2019 

Hurto portatil DELL LATITUDE 3490 INTEL 

modelo 2018 - Facultad de Ing Agronomica 

- Dra. Angela Piedad Sandoval Aldana - 

placa 362087 

Hurto simple $ 3.169.000 $ 0 

ABIERTO 18/09/2019 

Daños por agua Deshuminificador Bonaire 

2 - Lab Citogenetica, FilogeniA - Dra Mabel 

Elena Bohorquez -  Serial 20945 

huminificador, Dell X16 349730 - DELL 

INSPIRON 349730   

Daños por Agua $ 6.000.000 $ 0 

ABIERTO 27/01/2020 

Hurto computadores 2 - Ing Agronomica  -  

Feliz Augusto Moreno - Placas 347339 y 

340970 

Hurto simple $ 6.000.000 $ 0 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO INFORMATIVO 

SINIESTRALIDAD AÑO 2017 – 2020 

SEGUROS DE VIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO
FECHA 

OCURRENCIA
AMPARO RESERVA VR PAGADO

CERRADO 01/02/2018

Renta por 

hospitalización $ 0 $ 420.000

CERRADO 03/10/2018 Vida $ 0 $ 46.200.000

CERRADO 01/05/2019
Gastos 

Medicos 
$ 0 $ 4.000.000

CERRADO 01/05/2019
Renta por 

hospitalización 
$ 0 $ 210.000

ABIERTO 08/08/2019 Vida $ 46.200.000 $ 0

ABIERTO 28/09/2019 Vida $ 46.200.000 $ 0

CERRADO 20/09/2019
Renta por 

hospitalización 
$ 0 $ 1.050.000

CERRADO 25/04/2019
Renta por 

hospitalización 
$ 0 $ 420.000


